
 

 

I.  La buena gobernanza, la 
independencia del poder judicial y  

la integridad del personal de  
la justicia penal  

47.   Código de conducta para funcionarios encargados  
de hacer cumplir la ley*

 

Artículo 1 
 

 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo 
momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y 
protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el 
alto grado de responsabilidad exigido por su profesión.  

Comentario1: 

 a) La expresión “funcionarios encargados de hacer cumplir la ley” 
incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que 
ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o 
detención.  

 b) En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades 
militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se 
considerará que la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley comprende a los funcionarios de esos servicios.  

 c) En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la 
prestación de servicios de asistencia a los miembros de la comunidad que, por 
razones personales, económicas, sociales o emergencias de otra índole, 
necesitan ayuda inmediata.  
__________________ 

* Resolución 34/169 de la Asamblea General, anexo. 
1 Los comentarios proporcionan información para facilitar el uso del Código en  

el marco de la legislación o la práctica nacionales. Además, en comentarios nacionales  
o regionales se podrían determinar características específicas de los sistemas y  
prácticas jurídicos de los diferentes Estados o de las diferentes organizaciones 
intergubernamentales regionales que fomentarán la aplicación del Código. 
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 d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente 
todos los actos violentos, de depredación y nocivos, sino también toda la gama 
de prohibiciones previstas en la legislación penal. Se extiende, además, a la 
conducta de personas que no pueden incurrir en responsabilidad penal. 
 

Artículo 2 
 

 En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y 
defenderán los derechos humanos de todas las personas.  
 

Comentario: 

 a) Los derechos humanos de que se trata están determinados y 
protegidos por el derecho nacional y el internacional. Entre los instrumentos 
internacionales pertinentes están la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial, la Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid, la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos y la Convención de Viena sobre relaciones consulares.  

 b) En los comentarios de los distintos países sobre esta disposición 
deben indicarse las disposiciones regionales o nacionales que determinen y 
protejan esos derechos. 
 

Artículo 3 
 

 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la 
fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera 
el desempeño de sus tareas.  
 

Comentario:  

 a) En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe ser excepcional; si bien 
implica que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley pueden ser 
autorizados a usar la fuerza en la medida en que razonablemente sea 
necesario, según las circunstancias, para la prevención de un delito, para 
efectuar la detención legal de delincuentes o de presuntos delincuentes o para 
ayudar a efectuarla, no podrá usarse la fuerza en la medida en que exceda 
estos límites.  
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 b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con un 
principio de proporcionalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales 
de proporcionalidad han de ser respetados en la interpretación de esta 
disposición. En ningún caso debe interpretarse que esta disposición autoriza el 
uso de un grado de fuerza desproporcionado al objeto legítimo que se ha de 
lograr.  

 c) El uso de armas de fuego se considera una medida extrema. Deberá 
hacerse todo lo posible por excluir el uso de armas de fuego, especialmente 
contra niños. En general, no deberán emplearse armas de fuego excepto 
cuando un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, 
de algún otro modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o detenerse 
al presunto delincuente aplicando medidas menos extremas. En todo caso en 
que se dispare un arma de fuego, deberá informarse inmediatamente a las 
autoridades competentes.  
 

Artículo 4 
 

 Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a 
menos que el cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan 
estrictamente lo contrario.  
 

Comentario:  

 Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley obtienen información que puede referirse a la vida privada de 
las personas o redundar en perjuicio de los intereses, especialmente la 
reputación, de otros. Se tendrá gran cuidado en la protección y el uso de tal 
información, que sólo debe revelarse en cumplimiento del deber o para 
atender las necesidades de la justicia. Toda revelación de tal información con 
otros fines es totalmente impropia. 
 

Artículo 5 
 

 Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, 
instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias 
especiales, como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la 
seguridad nacional, inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia 
pública, como justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.  
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__________________ 
2 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente: informe de la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número 
de venta: 1956.IV.4), anexo I.A. 

Comentario: 

 a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y en la que se 
estipula que: “[Todo acto de esa naturaleza] constituye una ofensa a la 
dignidad humana y será condenado como violación de los propósitos de la 
Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades 
fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos [y otros instrumentos internacionales de derechos humanos].”  

 b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente manera:  

 “... se entenderá por tortura todo acto por el cual un funcionario 
público, u otra persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una 
persona penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el 
fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que haya 
cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán 
torturas las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la 
privación legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, 
en la medida en que estén en consonancia con las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos2.” 

 c) El término “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” no ha 
sido definido por la Asamblea General, pero deberá interpretarse que extiende 
la protección más amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental. 
 

Artículo 6 
 

 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena 
protección de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, 
tomarán medidas inmediatas para proporcionar atención médica cuando se 
precise.  
 

Comentario: 

 a) La “atención médica”, que se refiere a los servicios que presta 
cualquier tipo de personal médico, incluidos los médicos en ejercicio inscritos 
en el colegio respectivo y el personal paramédico, se proporcionará cuando se 
necesite o solicite.  

 b) Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los 
órganos de cumplimiento de la ley, los funcionarios encargados de hacer 
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cumplir la ley deben tener en cuenta la opinión de ese personal cuando 
recomiende que se dé a la persona en custodia el tratamiento apropiado por 
medio de personal médico no adscrito a los órganos de cumplimiento de la ley 
o en consulta con él.  

 c) Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley proporcionarán también atención médica a las víctimas de una violación 
de la ley o de un accidente ocurrido en el curso de una violación de la ley. 
 

Artículo 7 
 

 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán 
ningún acto de corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los 
actos de esa índole y los combatirán.  
 

Comentario:  

 a) Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier otro abuso 
de autoridad, es incompatible con la profesión de funcionario encargado de 
hacer cumplir la ley. Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier 
funcionario encargado de hacerla cumplir que cometa un acto de corrupción, 
ya que los gobiernos no pueden pretender hacer cumplir la ley a sus 
ciudadanos si no pueden, o no quieren, aplicarla contra sus propios agentes y 
en sus propios organismos.  

 b) Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al derecho 
nacional, debe entenderse que abarca tanto la comisión u omisión de un acto 
por parte del responsable, en el desempeño de sus funciones o con motivo de 
éstas, en virtud de dádivas, promesas o estímulos, exigidos o aceptados, como 
la recepción indebida de éstos una vez realizado u omitido el acto.  

 c) Debe entenderse que la expresión “acto de corrupción” 
anteriormente mencionada abarca la tentativa de corrupción. 
 

Artículo 8 
 

 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y 
el presente Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda 
violación de ellos y por oponerse rigurosamente a tal violación.  

 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos 
para creer que se ha producido o va a producirse una violación del presente 
Código informarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a 
cualquier otra autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de 
control o correctivas.  
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Comentario:  

 a) El presente Código se aplicará en todos los casos en que se haya 
incorporado a la legislación o la práctica nacionales. Si la legislación o la 
práctica contienen disposiciones más estrictas que las del presente Código, se 
aplicarán esas disposiciones más estrictas.  

 b) El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la 
necesidad de que haya disciplina interna en el organismo del que dependa 
principalmente la seguridad pública, por una parte, y la de hacer frente a las 
violaciones de los derechos humanos básicos, por otra. Los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley informarán de las violaciones a sus 
superiores inmediatos y sólo adoptarán otras medidas legítimas sin respetar la 
escala jerárquica si no se dispone de otras posibilidades de rectificación o si 
éstas no son eficaces. Se entiende que no se aplicarán sanciones 
administrativas ni de otro tipo a los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley por haber informado de que ha ocurrido o va a ocurrir una violación del 
presente Código.  

 c) El término “autoridad u organismo apropiado que tenga 
atribuciones de control o correctivas” se refiere a toda autoridad o todo 
organismo existente con arreglo a la legislación nacional, ya forme parte del 
órgano de cumplimiento de la ley o sea independiente de éste, que tenga 
facultades estatutarias, consuetudinarias o de otra índole para examinar 
reclamaciones y denuncias de violaciones dentro del ámbito del presente 
Código.  

 d) En algunos países puede considerarse que los medios de 
información para las masas cumplen funciones de control análogas a las 
descritas en el inciso c) supra. En consecuencia, podría estar justificado que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, como último recurso y 
con arreglo a las leyes y costumbres de su país y a las disposiciones del 
artículo 4 del presente Código, señalaran las violaciones a la atención de la 
opinión pública a través de los medios de información para las masas.  

 e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen 
las disposiciones del presente Código merecen el respeto, el apoyo total y la 
colaboración de la comunidad y del organismo de ejecución de la ley en que 
prestan sus servicios, así como de los demás funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley. 
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__________________ 
* Resolución 1989/61 del Consejo Económico y Social, anexo. 

48.   Directrices para la aplicación efectiva del Código de conducta  
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley*

 

I.   APLICACIÓN DEL CÓDIGO 
 

A.  Principios generales 
 

1. Se procurará incorporar el Código de conducta a la legislación y las 
prácticas nacionales. 

2. Para alcanzar las metas y los objetivos establecidos en el artículo 1 del 
Código y sus correspondientes comentarios, la definición de “funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley” se interpretará de la manera más amplia 
posible. 

3. El Código de conducta será aplicable a todos los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, cualquiera que sea la jurisdicción a la que 
estén sometidos. 

4. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban instrucción, en su 
formación básica y en todos los cursos consecutivos de capacitación y repaso, 
sobre las disposiciones de la legislación nacional que estén vinculadas con el 
Código de conducta, así como los demás textos básicos sobre la cuestión de 
los derechos humanos. 
 

B.   Cuestiones específicas 
 

1. Selección, educación y capacitación. Se dará una importancia primordial 
a la selección, educación y capacitación de los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. Los gobiernos promoverán asimismo la educación y la 
formación mediante un intercambio provechoso de ideas en los planos 
regional e interregional. 

2. Salarios y condiciones de trabajo. Se dará a todos los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley una remuneración suficiente y condiciones 
de trabajo adecuadas. 

3. Disciplina y supervisión. Se establecerán mecanismos eficaces para 
garantizar la disciplina interna y el control externo, así como la supervisión de 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

4. Quejas del público. Se adoptarán disposiciones especiales, dentro de los 
mecanismos mencionados en el párrafo 3 supra, para recibir y dar trámite a 
las quejas formuladas por particulares contra los funcionarios encargados de 
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hacer cumplir la ley y se dará a conocer públicamente la existencia de estas 
disposiciones. 
 
 

II.   VIGENCIA DEL CÓDIGO 
 

A.   En el plano nacional 
 

1. El Código estará a disposición de todos los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley y de las autoridades competentes en su propio idioma. 

2. Los gobiernos darán difusión al Código y a todas las leyes internas que 
establezcan su aplicación, para que el público en general tenga conocimiento 
de los principios y derechos que contienen. 

3. Como medidas para promover la aplicación del Código, las autoridades 
organizarán simposios sobre el papel y las funciones que incumben en la 
protección de los derechos humanos y la prevención del delito a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
 

B.   En el plano internacional 
 

1. Los gobiernos informarán al Secretario General, en intervalos 
adecuados, por lo menos de cinco años, sobre la vigencia real de las 
disposiciones del Código. 

2. El Secretario General preparará informes periódicos sobre los adelantos 
logrados en la aplicación del Código, basándose igualmente en las 
observaciones y la colaboración de los organismos especializados y las 
correspondientes organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social. 

3. Como parte de los informes mencionados, los gobiernos comunicarán al 
Secretario General resúmenes de las leyes, reglamentos y medidas 
administrativas en relación con la aplicación del Código y cualquier otra 
información pertinente sobre la observancia de sus disposiciones, así como 
información sobre las dificultades con que se hubiere tropezado en su 
aplicación. 

4. El Secretario General presentará los informes mencionados al Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia para que los examine y 
tome las medidas que procedan. 

5. El Secretario General pondrá el Código y las presentes Directrices a 
disposición de todos los Estados y organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales interesados, en todos los idiomas oficiales de las Naciones 
Unidas. 
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__________________ 
* Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe preparado 
por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.91.IV.2), 
cap. I, secc. B.2, anexo. 

1 De conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la expresión “funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley” incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o 
elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o 
detención. En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya 
sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la 
definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende los funcionarios 
de esos servicios. 

6. Las Naciones Unidas, como parte de sus servicios de asesoramiento y 
sus programas de cooperación técnica y desarrollo: 

 a) Pondrán a disposición de los gobiernos que los soliciten los 
servicios de expertos y de asesores regionales e interregionales para ayudarles 
a aplicar las disposiciones del Código; 

 b) Promoverán seminarios nacionales y regionales de capacitación y 
otras reuniones sobre el Código y el papel y las funciones que incumben en la 
protección de los derechos humanos y la prevención del delito a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

7. Se estimulará a los institutos regionales de las Naciones Unidas a que 
organicen seminarios y cursos prácticos de formación sobre el Código, y a que 
investiguen en qué medida el Código tiene vigencia real en los países de la 
región, así como cuáles son las dificultades con que se ha tropezado. 
 
 
 

49.   Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de 
fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley*

 

 Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley1 constituye un servicio social de gran importancia y, en 
consecuencia, es preciso mantener y, siempre que sea necesario, mejorar las 
condiciones de trabajo y la situación de estos funcionarios,  

 Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe considerarse como una 
amenaza a la estabilidad de toda la sociedad,  

 Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
desempeñan un papel fundamental en la protección del derecho a la vida, la 
libertad y la seguridad de las personas, tal como se garantiza en la Declaración 
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__________________ 
2 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
3 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
4 A/CONF.121/IPM.3, párr. 34. 
5 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas …, cap. I, secc. E. 

Universal de Derechos Humanos2 y se reafirma en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos3,  

 Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos prevén las circunstancias en las que los funcionarios de 
establecimientos penitenciarios podrán recurrir a la fuerza en el ejercicio de 
sus funciones,  

 Teniendo presente que el artículo 3 del Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley estipula que esos funcionarios 
podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida 
que lo requiera el desempeño de sus tareas,  

 Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrada en Varenna, Italia, se convino en los elementos que 
debían tenerse en cuenta en la continuación de los trabajos sobre las 
limitaciones en el uso de la fuerza y de las armas de fuego por parte de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley4,  

 Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 145, entre 
otras cosas, subraya que el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe conciliarse con el debido 
respeto de los derechos humanos,  

 Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su 
resolución 1986/10, sección IX, de 21 de mayo de 1986, invitó a los Estados 
Miembros a que prestaran especial atención en la aplicación del Código a la 
cuestión del uso de la fuerza y armas de fuego por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, y que la Asamblea General, en su 
resolución 41/149, de 4 de diciembre de 1986, entre otras cosas, acogió con 
satisfacción esta recomendación formulada por el Consejo,  

 Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en cuenta su 
seguridad personal, atender al papel de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley en relación con la administración de justicia y la protección del 
derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, a su 
responsabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, y a la 
importancia de sus calificaciones, capacitación y conducta,  

 Los Principios básicos que se enuncian a continuación, formulados para 
asistir a los Estados Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y 
fomentar el papel que corresponde a los funcionarios encargados de hacer 
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cumplir la ley, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en 
el marco de sus respectivas legislaciones y prácticas nacionales, y deben 
señalarse a la atención de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
así como de otras personas como jueces, fiscales, abogados y miembros del 
poder ejecutivo y legislativo, y del público en general. 
 

Disposiciones generales 
 

1. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
adoptarán y aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza 
y armas de fuego contra personas por parte de funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. Al establecer esas normas y disposiciones, los gobiernos 
y los organismos encargados de hacer cumplir la ley examinarán 
continuamente las cuestiones éticas relacionadas con el empleo de la fuerza y 
de armas de fuego.  

2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
establecerán una serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los 
funcionarios correspondientes de distintos tipos de armas y municiones de 
modo que puedan hacer un uso diferenciado de la fuerza y de las armas de 
fuego. Entre estas armas deberían figurar armas incapacitantes no letales para 
emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más el 
empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el mismo 
objetivo, también debería permitirse que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, por ejemplo, escudos, cascos, 
chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de balas a fin de 
disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo.  

3. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de 
armas no letales incapacitantes a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar 
lesiones a personas ajenas a los hechos y se controlará con todo cuidado el uso 
de tales armas.  

4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de 
sus funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes 
de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la 
fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o 
no garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto.  

5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley:  

 a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del 
delito y al objetivo legítimo que se persiga;  

 b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán 
la vida humana;  
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 c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y 
servicios médicos a las personas heridas o afectadas;  

 d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los 
parientes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas.  

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán 
el hecho inmediatamente a sus superiores de conformidad con el principio 22.  

7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la 
legislación se castigue como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza 
o de armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley.  

8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la 
inestabilidad política interna o cualquier otra situación pública de emergencia 
para justificar el quebrantamiento de estos Principios básicos. 
 

Disposiciones especiales 
 

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas 
de fuego contra las personas salvo en defensa propia o de otras personas, en 
caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de 
evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente 
ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo 
en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr 
dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de 
armas letales cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida.  

10. En las circunstancias previstas en el principio 9, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley se identificarán como tales y darán una 
clara advertencia de su intención de emplear armas de fuego, con tiempo 
suficiente para que se tome en cuenta, salvo que al dar esa advertencia se 
pusiera indebidamente en peligro a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, se creara un riesgo de muerte o daños graves a otras personas, 
o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias del 
caso.  

11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener 
directrices que:  

 a) Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley estarían autorizados a portar armas de fuego y 
prescriban los tipos de armas de fuego o municiones autorizados;  
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 b) Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en 
circunstancias apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo de daños 
innecesarios;  

 c) Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan 
provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado;  

 d) Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas 
de fuego, así como los procedimientos para asegurar que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley respondan de las armas de fuego o 
municiones que se les hayan entregado;  

 e) Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que 
proceda, cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego;  

 f) Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de 
armas de fuego en el desempeño de sus funciones. 
 

Actuación en caso de reuniones ilícitas 
 

12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones 
lícitas y pacíficas, de conformidad con los principios consagrados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, los gobiernos y los organismos y funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley reconocerán que la fuerza y las armas de 
fuego pueden utilizarse solamente de conformidad con los principios 13 y 14.  

13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es 
posible, lo limitarán al mínimo necesario.  

14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley sólo podrán utilizar armas de fuego cuando no se puedan 
utilizar medios menos peligrosos y únicamente en la mínima medida 
necesaria. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se abstendrán 
de emplear las armas de fuego en esos casos, salvo en las circunstancias 
previstas en el principio 9. 
 

Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas 
 

15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones 
con las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo 
cuando sea estrictamente necesario para mantener la seguridad y el orden en 
los establecimientos o cuando corra peligro la integridad física de las 
personas.  
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16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones 
con las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, 
salvo en defensa propia o en defensa de terceros cuando haya peligro 
inminente de muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario 
para impedir la fuga de una persona sometida a custodia o detención que 
presente el peligro a que se refiere el principio 9.  

17. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, 
obligaciones y responsabilidades de los funcionarios de establecimientos 
penitenciarios, tal como se enuncian en las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, sobre todo las reglas 33, 34 y 54. 
 

Calificaciones, capacitación y asesoramiento 
 

18. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean 
seleccionados mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, 
sicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y 
reciban capacitación profesional continua y completa. Tales aptitudes para el 
ejercicio de esas funciones serán objeto de examen periódico.  

19. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
reciban capacitación en el empleo de la fuerza y sean examinados de 
conformidad con normas de evaluación adecuadas. Los funcionarios que 
deban portar armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras 
haber finalizado la capacitación especializada en su empleo.  

20. En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, los gobiernos y los organismos correspondientes prestarán especial 
atención a las cuestiones de ética policial y derechos humanos, especialmente 
en el proceso de indagación, a los medios que puedan sustituir el empleo de la 
fuerza y de armas de fuego, por ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, 
el estudio del comportamiento de las multitudes y las técnicas de persuasión, 
negociación y mediación, así como a los medios técnicos, con miras a limitar 
el empleo de la fuerza y armas de fuego. Los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley deben examinar sus programas de capacitación y 
procedimientos operativos a la luz de casos concretos.  

21. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
proporcionarán orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones 
en las que se empleen la fuerza o armas de fuego para sobrellevar las 
tensiones propias de esas situaciones. 
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Procedimientos de presentación de informes y recursos 

 

22. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
establecerán procedimientos eficaces para la presentación de informes y 
recursos en relación con todos los casos mencionados en los principios 6 
y 11 f). Para los casos con respecto a los cuales se informe de conformidad 
con esos principios, los gobiernos y los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley asegurarán que se establezca un procedimiento de revisión 
eficaz y que autoridades administrativas o judiciales independientes estén 
dotadas de competencia en circunstancias apropiadas. En caso de muerte y 
lesiones graves u otras consecuencias de importancia, se enviará rápidamente 
un informe detallado a las autoridades competentes para la revisión 
administrativa y la supervisión judicial.  

23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o 
sus representantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, incluido 
un proceso judicial. En caso de muerte de esas personas, esta disposición se 
aplicará a sus herederos.  

24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
adoptarán las medidas necesarias para que los funcionarios superiores asuman 
la debida responsabilidad cuando tengan conocimiento, o debieron haberlo 
tenido, de que los funcionarios a sus órdenes recurren, o han recurrido, al uso 
ilícito de la fuerza y de armas de fuego, y no adopten todas las medidas a su 
disposición para impedir, eliminar o denunciar ese uso.  

25. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley 
adoptarán las medidas necesarias para que no se imponga ninguna sanción 
penal o disciplinaria contra los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley que, en cumplimiento del Código de conducta pertinente y de estos 
Principios básicos, se nieguen a ejecutar una orden de emplear la fuerza o 
armas de fuego o denuncien ese empleo por otros funcionarios.  

26. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar 
obediencia de órdenes superiores si tenían conocimiento de que la orden de 
emplear la fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la 
muerte o heridas graves a una persona, era manifiestamente ilícita y tuvieron 
una oportunidad razonable de negarse a cumplirla. De cualquier modo, 
también serán responsables los superiores que dieron las órdenes ilícitas.  
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__________________ 
* Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, Milán, 26 de agosto a 6 de septiembre de 1985: informe 
preparado por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.86.IV.1), cap. I, secc. D.2, anexo. 

50.   Principios básicos relativos a la  
independencia de la judicatura*

 

 Considerando que. en la Carta de las Naciones Unidas, los pueblos del 
mundo afirman, entre otras cosas, su voluntad de crear condiciones bajo las 
cuales pueda mantenerse la justicia y realizarse la cooperación internacional 
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales sin hacer distinción alguna, 

 Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
consagra concretamente el principio de la igualdad ante la ley, el derecho de 
toda persona a que se presuma su inocencia y el de ser oída públicamente y 
con justicia por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido 
por la ley, 

 Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
garantizan el ejercicio de esos derechos, y que el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos garantiza además el derecho a ser juzgado sin 
demora indebida, 

 Considerando que todavía es frecuente que la situación real no 
corresponda a los ideales en que se apoyan esos principios,   

 Considerando que la organización y la administración de la justicia en 
cada país debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas 
para hacerlos plenamente realidad,   

 Considerando que las normas que rigen el ejercicio de los cargos 
judiciales deben tener por objeto que los jueces puedan actuar de conformidad 
con esos principios,   

 Considerando que los jueces son los encargados de adoptar la decisión 
definitiva con respecto a la vida, la libertad, los derechos, los deberes y los 
bienes de los ciudadanos,   

 Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, 
pidió al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que 
incluyera entre sus tareas prioritarias la elaboración de directrices en materia 
de independencia de los jueces y selección, capacitación y condición jurídica 
de los jueces y fiscales,   
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 Considerando que, por consiguiente, es pertinente que se examine en 
primer lugar la función de los jueces en relación con el sistema de justicia y la 
importancia de su selección, capacitación y conducta,   

 Los siguientes principios básicos, formulados para ayudar a los Estados 
Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la 
judicatura, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el 
marco de la legislación y la práctica nacionales y ser puestos en conocimiento 
de los jueces, los abogados, los miembros de los poderes ejecutivo y 
legislativo y el público en general. Estos principios se han elaborado teniendo 
presentes principalmente a los jueces profesionales, pero se aplican 
igualmente, cuando sea procedente, a los jueces legos donde éstos existan. 
 

Independencia de la judicatura 
 

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y 
proclamada por la Constitución o la legislación del país. Todas las 
instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la 
independencia de la judicatura.  

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, 
basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción 
alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones 
indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier 
motivo.  

3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y 
tendrá autoridad exclusiva para decidir si una cuestión que le haya sido 
sometida está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley.  

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso 
judicial, ni se someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribunales. 
Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni de la 
mitigación o conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada 
por las autoridades administrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley.  

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia 
ordinarios con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No se 
crearán tribunales que no apliquen normas procesales debidamente 
establecidas para sustituir la jurisdicción que corresponda normalmente a los 
tribunales ordinarios. 

6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la 
judicatura a garantizar que el procedimiento judicial se desarrolle conforme a 
derecho, así como el respeto de los derechos de las partes.  

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la 
judicatura pueda desempeñar debidamente sus funciones. 
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Libertad de expresión y asociación 

 

8. En consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos y al 
igual que los demás ciudadanos, los miembros de la judicatura gozarán de las 
libertades de expresión, creencias, asociación y reunión, con la salvedad de 
que, en el ejercicio de esos derechos, los jueces se conducirán en todo 
momento de manera que preserve la dignidad de sus funciones y la 
imparcialidad e independencia de la judicatura.  

9. Los jueces gozarán del derecho a constituir asociaciones de jueces u 
otras organizaciones que tengan por objeto representar sus intereses, promover 
su formación profesional y defender la independencia judicial, así como el 
derecho a afiliarse a ellas. 
 
 

Competencia profesional, selección y formación 
 

10. Las personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán personas 
íntegras e idóneas y tendrán la formación o las calificaciones jurídicas 
apropiadas. Todo método utilizado para la selección de personal judicial 
garantizará que éste no sea nombrado por motivos indebidos. En la selección 
de los jueces, no se hará discriminación alguna por motivo de raza, color, 
sexo, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o condición; el requisito de que los 
postulantes a cargos judiciales sean nacionales del país de que se trate no se 
considerará discriminatorio. 
 
 

Condiciones de servicio e inamovilidad 
 

11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los 
períodos establecidos, su independencia y su seguridad, así como una 
remuneración, pensiones y condiciones de servicio y de jubilación adecuadas.  

12. Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados 
mediante decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la 
edad para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido 
nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto.  

13. El sistema de ascensos de los jueces, cuando exista, se basará en factores 
objetivos, especialmente en la capacidad profesional, la integridad y la 
experiencia.  

14. La asignación de casos a los jueces dentro del tribunal de que formen 
parte es asunto interno de la administración judicial. 
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__________________ 
* Resolución 1989/60 del Consejo Económico y Social, anexo. 

Secreto profesional e inmunidad 
 

15. Los jueces estarán obligados por el secreto profesional con respecto a 
sus deliberaciones y a la información confidencial que hayan obtenido en el 
desempeño de sus funciones, a menos que se trate de audiencias públicas, y no 
se les exigirá que testifiquen sobre tales asuntos.  

16. Sin perjuicio de cualquier procedimiento disciplinario o derecho de 
apelación, ni del derecho a recibir indemnización del Estado de acuerdo con la 
legislación nacional, los jueces gozarán de inmunidad personal con respecto a 
las acciones civiles por daños y perjuicios derivados de acciones u omisiones 
indebidas cometidas en el ejercicio de sus funciones judiciales. 
 
 

Medidas disciplinarias, suspensión y separación del cargo 
 

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación 
judicial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al 
procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. 
En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a menos que 
el juez solicite lo contrario.  

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por 
incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando 
sus funciones.  

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la 
suspensión o la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas 
establecidas de comportamiento judicial.  

20. Las decisiones que se adopten en los procedimientos disciplinarios, de 
suspensión o de separación del cargo estarán sujetas a una revisión 
independiente. Podrá no aplicarse este principio a las decisiones del tribunal 
supremo y a las del órgano legislativo en los procedimientos de recusación o 
similares. 
 
 

51.   Procedimientos para la aplicación efectiva de los Principios 
básicos relativos a la independencia de la judicatura*

 

Procedimiento 1 
 Todos los Estados adoptarán y aplicarán en sus sistemas judiciales los 
Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura con arreglo a 
lo previsto en sus procedimientos constitucionales y en su práctica jurídica 
interna.  
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Procedimiento 2 

 

 No se nombrará o elegirá juez alguno para fines que sean incompatibles 
con los Principios básicos ni le será exigido que desempeñe servicios que 
pudieran ser incompatibles con esos Principios. Ningún juez aceptará un cargo 
judicial sobre la base de un nombramiento o elección que sea incompatible 
con los Principios básicos ni desempeñará servicios que pudieran ser 
incompatibles con esos Principios.  
 

Procedimiento 3 
 

 Los Principios básicos serán aplicables a todos los jueces, así como, 
según proceda, a los jueces legos donde los haya.  
 

Procedimiento 4 
 

 Los Estados procurarán dar a conocer ampliamente el texto de los 
Principios básicos al menos en el idioma o idiomas principales u oficiales del 
Estado respectivo. Se informará, de la manera más apropiada posible, a los 
jueces, abogados, miembros del ejecutivo y del legislativo y a la sociedad en 
general sobre el contenido y la importancia de los Principios básicos, a fin de 
que puedan promover su aplicación en el marco del sistema judicial. Los 
Estados deberán procurar especialmente que el texto de los Principios básicos 
esté al alcance de todos los miembros de la judicatura.  
 

Procedimiento 5 
 

 Al aplicar los Principios básicos 8 y 12, los Estados prestarán particular 
atención a la necesidad de asignar recursos adecuados para el funcionamiento 
del sistema judicial, nombrando un número de jueces que resulte suficiente 
para atender los casos pendientes, proporcionando a los tribunales el equipo y 
el personal auxiliar necesario y ofreciendo a los jueces un nivel apropiado de 
seguridad personal, remuneración y emolumentos.  
 

Procedimiento 6 
 

 Los Estados fomentarán o estimularán la celebración de seminarios y 
cursos de estudio, de ámbito nacional y regional, sobre la función 
desempeñada par la judicatura en la sociedad y sobre la necesidad de 
preservar su independencia.  
 

Procedimiento 7 
 

 De conformidad con lo previsto en la sección V de la resolución 1986/10 
del Consejo Económico y Social, los Estados Miembros deberán informar al 
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Secretario General, cada cinco años, a partir de 1988, sobre los progresos 
realizados en la aplicación de los Principios básicos, en particular sobre su 
difusión, su incorporación a la legislación nacional, los problemas planteados 
y las dificultades u obstáculos hallados al aplicarlos en el ámbito nacional y la 
asistencia que podría necesitarse de la comunidad internacional.  
 
 

Procedimiento 8 
 

 El Secretario General preparará informes quinquenales independientes 
para el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia sobre 
los progresos efectuados en lo relativo a la aplicación de los Principios 
básicos, que deberán estar basados en la información recibida de los gobiernos 
de acuerdo con lo previsto en el procedimiento 7, así como en cualquier otra 
información disponible en el sistema de las Naciones Unidas, incluida la 
información sobre cooperación técnica y capacitación facilitada por institutos, 
expertos y asesores regionales e interregionales. Al preparar estos informes, el 
Secretario General recabará asimismo la cooperación de los organismos 
especializados y de las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales pertinentes, en particular de las asociaciones profesionales 
de jueces y abogados, reconocidas como entidades consultivas por el Consejo 
Económico y Social, y deberá tener en cuenta la información suministrada por 
esas entidades y organizaciones.  
 
 

Procedimiento 9 
 

 El Secretario General deberá difundir los Principios básicos, los 
procedimientos de aplicación aquí formulados y los informes periódicos 
relativos a su aplicación mencionados en los procedimientos 7 y 8 en el mayor 
número posible de idiomas, y deberá ponerlos a disposición de todos los 
Estados y de las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
interesadas a fin de darles la mayor difusión posible.  
 
 

Procedimiento 10 
 

 El Secretario General procurará que las Naciones Unidas recurran y 
hagan referencia, en la mayor medida posible, en todos sus programas 
pertinentes al texto de los Principios básicos y de los procedimientos de 
aplicación aquí formulados y se ocupará de incluir los Principios básicos tan 
pronto como sea posible en la publicación de las Naciones Unidas titulada 
Derechos Humanos: Recopilación de instrumentos internacionales, con 
arreglo a lo previsto en la sección V de la resolución 1986/10 del Consejo 
Económico y Social.  
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Procedimiento 11 

 

 Como parte de su programa de cooperación técnica, las Naciones 
Unidas, concretamente el Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo de la Secretaría y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, deberán:  

 a) Prestar asistencia a los gobiernos que lo soliciten en cuanto al 
establecimiento y fortalecimiento de sistemas judiciales independientes y 
eficaces;  

 b) Poner a disposición de los gobiernos que lo soliciten los servicios 
de expertos y asesores regionales e interregionales en cuestiones judiciales 
para que les ayuden a aplicar los Principios básicos;  

 c) Estimular las investigaciones sobre medidas eficaces para la 
aplicación de los Principios básicos, prestando particular atención a los 
acontecimientos más recientes en esta esfera;  

 d) Promover la celebración de seminarios nacionales y regionales, así 
como de otras reuniones a nivel profesional y no profesional, sobre la función 
de la judicatura en la sociedad, la necesidad de preservar su independencia y 
la importancia de aplicar los Principios básicos para el logro de estas metas;  

 e) Fortalecer el apoyo sustantivo prestado a los institutos regionales e 
interregionales de investigación y capacitación de las Naciones Unidas en lo 
relativo a la prevención del delito y la justicia penal, así como a otras 
entidades del sistema de las Naciones Unidas interesadas en la aplicación de 
los Principios básicos.  
 

Procedimiento 12 
 

 Los institutos regionales e interregionales de investigación y 
capacitación de las Naciones Unidas en lo relativo a la prevención del delito y 
la justicia penal, así como otras entidades interesadas del sistema de las 
Naciones Unidas, deberán prestar su asistencia al proceso de aplicación de los 
Principios básicos. En sus programas de investigación y capacitación deberán 
prestar particular atención a los medios y procedimientos de mejorar la 
aplicación de estos Principios y deberán procurar prestar la asistencia técnica 
que les sea solicitada por los Estados Miembros. A este fin, los institutos de 
las Naciones Unidas prepararán, en cooperación con las instituciones 
nacionales y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
interesadas, planes de estudios y material de capacitación apropiados, 
inspirados en los Principios básicos y en los procedimientos de aplicación 
aquí formulados, para su utilización en programas de formación jurídica de 
cualquier nivel, así como en cursos especializados sobre derechos humanos, y 
otros temas conexos.  
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Procedimiento 13 

 

 Las comisiones regionales, organismos especializados y otras entidades 
del sistema de las Naciones Unidas, así como otras organizaciones 
intergubernamentales interesadas, deberán participar activamente en el 
proceso de aplicación. Deberán asimismo informar al Secretario General de lo 
que se haya hecho para difundir los Principios básicos, así como de las 
medidas adoptadas para su puesta en práctica y de todos los obstáculos y 
deficiencias con que se haya tropezado. El Secretario General de las Naciones 
Unidas deberá también tomar medidas para que las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas par el Consejo 
Económico y Social tomen parte activa en ese proceso de aplicación y en los 
procedimientos conexos de presentación de informes.  
 

Procedimiento 14 
 

 El Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 
deberá prestar asistencia a la Asamblea General y al Consejo Económico y 
Social en lo relativo al conocimiento de los procedimientos de aplicación aquí 
formulados, incluida la presentación de informes periódicos prevista en los 
procedimientos 7 y 8 supra. A este fin, el Comité deberá determinar los 
obstáculos y deficiencias existentes en la aplicación de los Principios básicos, 
así como sus causas. El Comité deberá formular, según convenga, 
recomendaciones concretas a la Asamblea y al Consejo y a cualquier otro 
órgano de las Naciones Unidas competente en materia de derechos humanos, 
sobre las medidas necesarias en el futuro para la aplicación efectiva de los 
Principios básicos.  
 

Procedimiento 15 
 

 El Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 
deberá prestar asistencia a la Asamblea General, al Consejo Económico y 
Social y a cualquier otro órgano de las Naciones Unidas competente en 
materia de derechos humanos, según convenga, presentando recomendaciones 
relativas a los informes de los órganos o comisiones especiales de 
investigación en lo concerniente a asuntos relacionados con la aplicación y 
puesta en práctica de los Principios básicos. 
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__________________ 
* Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe preparado 
por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.91.IV.2), 
cap. I, secc. B.3, anexo. 

1 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 
2 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
3 Resolución 43/173 de la Asamblea General, anexo. 

52.   Principios Básicos sobre la Función de los Abogados*
 

 Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las 
Naciones Unidas, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo 
las cuales pueda mantenerse la justicia, y proclaman como uno de sus 
propósitos la realización de la cooperación internacional en la promoción y el 
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,  

 Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos1 
consagra los principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia, 
el derecho de toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial, y el derecho de toda persona acusada de un 
delito a todas las garantías necesarias para su defensa,  

 Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos2 proclama, además, el derecho de las personas a ser juzgadas sin 
demoras injustificadas y a ser oídas públicamente y con justicia por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley,  

 Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales2 recuerda que la Carta de las Naciones Unidas impone a 
los Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los 
derechos y libertades humanos,  

 Considerando el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión3, que estipula 
que toda persona detenida tendrá derecho a la asistencia de un abogado, a 
comunicarse con él y a consultarlo,  

 Considerando que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos recomiendan, en particular, que se garantice la asistencia letrada y la 
comunicación confidencial con su abogado a los detenidos en prisión 
preventiva,  

 Considerando que las Salvaguardias para garantizar la protección de los 
derechos de los condenados a la pena de muerte reafirman el derecho de todo 
sospechoso o acusado de un delito sancionable con la pena capital a una 
asistencia letrada adecuada en todas las etapas del proceso, de conformidad 
con el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  
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__________________ 
4 Resolución 40/34 de la Asamblea General, anexo. 

 Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales 
de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder4 se recomiendan 
medidas que deben adoptarse en los planos nacional e internacional para 
mejorar el acceso a la justicia y el trato justo, la restitución, la compensación y 
la asistencia en favor de las víctimas de delitos,  

 Considerando que la protección apropiada de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales que toda persona puede invocar, ya sean 
económicos, sociales y culturales o civiles y políticos, requiere que todas las 
personas tengan acceso efectivo a servicios jurídicos prestados por una 
abogacía independiente,  

 Considerando que las asociaciones profesionales de abogados tienen que 
desempeñar la función esencial de velar por las normas y la ética 
profesionales, proteger a sus miembros contra persecuciones y restricciones o 
injerencias indebidas, facilitar servicios jurídicos a todos los que los 
necesiten, y cooperar con las instituciones gubernamentales y otras 
instituciones para impulsar los fines de la justicia y el interés público,  

 Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a 
continuación, formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de 
promover y garantizar la función adecuada de los abogados, deben ser tenidos 
en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de su legislación y 
práctica nacionales, y deben señalarse a la atención de los juristas así como de 
otras personas como los jueces, fiscales, miembros de los poderes ejecutivo y 
legislativo y el público en general. Estos principios se aplicarán también, 
cuando proceda, a las personas que ejerzan las funciones de la abogacía sin 
tener la categoría oficial de abogados. 
 

Acceso a la asistencia letrada y a los servicios jurídicos 
 

1. Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado 
de su elección para que proteja y demuestre sus derechos y lo defienda en 
todas las fases del procedimiento penal.  

2. Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes y 
mecanismos adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones 
de igualdad a la asistencia letrada de todas las personas que se encuentren en 
su territorio y estén sometidas a su jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, 
como discriminaciones por motivos de raza, color, origen étnico, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento, situación económica u otra condición.  

3. Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos 
suficientes para asistencia jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario, 

 



 

382 Recopilación de reglas y normas de las Naciones Unidas en la esfera de la prevención del delito y la justicia penal 

 
a otras personas desfavorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados 
colaborarán en la organización y prestación de servicios, medios materiales y 
otros recursos.  

4. Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promoverán 
programas para informar al público acerca de sus derechos y obligaciones en 
virtud de la ley y de la importante función que desempeñan los abogados en la 
protección de sus libertades fundamentales. Debe prestarse especial atención a 
la asistencia de las personas pobres y de otras personas menos favorecidas a 
fin de que puedan probar sus derechos y, cuando sea necesario, recurrir a la 
asistencia de un abogado. 
 

Salvaguardias especiales en asuntos penales 
 

5. Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe 
inmediatamente a todas las personas acusadas de haber cometido un delito, o 
arrestadas, o detenidas, de su derecho a estar asistidas por un abogado de su 
elección.  

6. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, 
siempre que el interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen 
abogados con la experiencia y competencia que requiera el tipo de delito de 
que se trate a fin de que les presten asistencia jurídica eficaz y gratuita, si 
carecen de medios suficientes para pagar sus servicios.  

7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o 
detenidas, con una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado 
inmediatamente, y en cualquier caso dentro de las 48 horas siguientes al 
arresto o a la detención.  

8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán 
oportunidades, tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un 
abogado, entrevistarse con él y consultarle, sin demora, interferencia ni 
censura y en forma plenamente confidencial. Estas consultas podrán ser 
vigiladas visualmente por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, 
pero no se escuchará la conversación. 
 

Competencia y preparación 
 

9. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las 
instituciones de enseñanza velarán por que los abogados tengan la debida 
formación y preparación, y se les inculque la conciencia de los ideales y 
obligaciones éticas del abogado y de los derechos humanos y libertades 
fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e 
internacional.  
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10. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las 
instituciones de enseñanza velarán por que no haya discriminación alguna en 
contra de una persona, en cuanto al ingreso en la profesión o al ejercicio de la 
misma, por motivos de raza, color, sexo, origen étnico, religión, opiniones 
políticas y de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento, 
situación económica o condición social, aunque no se considerará 
discriminatorio el requisito de que un abogado sea ciudadano del país de que 
se trate.  

11. En los países en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas 
necesidades de servicios jurídicos no estén atendidas, en especial cuando tales 
grupos tengan culturas, tradiciones o idiomas propios o hayan sido víctimas de 
discriminación en el pasado, los gobiernos y las asociaciones profesionales de 
abogados y las instituciones de enseñanza deberán tomar medidas especiales 
para ofrecer oportunidades a candidatos procedentes de esos grupos para que 
ingresen a la profesión de abogado y deberán velar por que reciban una 
formación adecuada a las necesidades de sus grupos de procedencia. 
 

Obligaciones y responsabilidades 
 

12. Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su 
profesión en su calidad de agentes fundamentales de la administración de 
justicia.  

13. Las obligaciones de los abogados para con sus clientes son las 
siguientes:  

 a) Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y 
obligaciones, así como con respecto al funcionamiento del ordenamiento 
jurídico, en tanto sea pertinente a los derechos y obligaciones de los clientes;  

 b) Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar 
medidas jurídicas para protegerlos o defender sus intereses;  

 c) Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales 
u organismos administrativos, cuando corresponda.  

14. Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la 
causa de la justicia, procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos por el derecho nacional e internacional, y en todo 
momento actuarán con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y las 
reglas y normas éticas reconocidas que rigen su profesión.  

15. Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de 
sus clientes. 
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Garantías para el ejercicio de la profesión 

 

16. Los gobiernos garantizarán que los abogados a) puedan desempeñar 
todas sus funciones profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos o 
interferencias indebidas; b) puedan viajar y comunicarse libremente con sus 
clientes tanto dentro de su país como en el exterior; y c) no sufran ni estén 
expuestos a persecuciones o sanciones administrativas, económicas o de otra 
índole a raíz de cualquier medida que hayan adoptado de conformidad con las 
obligaciones, reglas y normas éticas que se reconocen a su profesión.  

17. Cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del ejercicio 
de sus funciones, recibirán de las autoridades protección adecuada.  

18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de 
sus clientes como consecuencia del desempeño de sus funciones.  

19. Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el 
derecho a ser asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho de un 
abogado a presentarse ante él en nombre de su cliente, salvo que el abogado 
haya sido inhabilitado de conformidad con las leyes y prácticas nacionales y 
con estos principios.  

20. Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaraciones 
que hagan de buena fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al 
comparecer como profesionales ante un tribunal judicial, otro tribunal u 
órgano jurídico o administrativo.  

21. Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los 
abogados tengan acceso a la información, los archivos y documentos 
pertinentes que estén en su poder o bajo su control con antelación suficiente 
para que puedan prestar a sus clientes una asistencia jurídica eficaz. Este 
acceso se facilitará lo antes posible.  

22. Los gobiernos reconocerán y respetarán la confidencialidad de todas las 
comunicaciones y consultas entre los abogados y sus clientes, en el marco de 
su relación profesional. 
 

Libertad de expresión y asociación 
 

23. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad 
de expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a 
participar en el debate público de asuntos relativos a la legislación, la 
administración de justicia y la promoción y la protección de los derechos 
humanos, así como a unirse o participar en organizaciones locales, nacionales 
o internacionales y asistir a sus reuniones, sin sufrir restricciones 
profesionales a raíz de sus actividades lícitas o de su carácter de miembro de 
una organización lícita. En el ejercicio de estos derechos, los abogados 
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siempre obrarán de conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas 
que se reconocen a su profesión. 
 

Asociaciones profesionales de abogados 
 

24. Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones profesionales 
autónomas e incorporarse a estas asociaciones, con el propósito de representar 
sus intereses, promover su constante formación y capacitación, y proteger su 
integridad profesional. El órgano ejecutivo de las asociaciones profesionales 
será elegido por sus miembros y ejercerá sus funciones sin injerencias 
externas.  

25. Las asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los 
gobiernos para garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo y en 
condiciones de igualdad a los servicios jurídicos y que los abogados estén en 
condiciones de asesorar a sus clientes sin injerencias indebidas, de 
conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que se reconoce a su 
profesión. 
 

Actuaciones disciplinarias 
 

26. La legislación o la profesión jurídica por conducto de sus 
correspondientes órganos, establecerán códigos de conducta profesional para 
los abogados, de conformidad con la legislación y las costumbres del país y 
las reglas y normas internacionales reconocidas.  

27. Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con su 
actuación profesional se tramitarán rápida e imparcialmente mediante 
procedimientos apropiados. Los abogados tendrán derecho a una audiencia 
justa, incluido el derecho a recibir la asistencia de un abogado de su elección. 

28. Las actuaciones disciplinarias contra abogados se sustanciarán ante un 
comité disciplinario imparcial establecido por la profesión jurídica, ante un 
organismo independiente establecido por la ley o ante un tribunal judicial, y 
serán objeto de revisión judicial independiente. 

29. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias se regirá 
por el código de conducta profesional y otras reglas y normas éticas 
reconocidas a la profesión, y tendrá presentes estos Principios. 
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__________________ 
* Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990: informe preparado 
por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.91.IV.2), 
cap. I, secc. C.26, anexo. 

1 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 

53.   Directrices de las Naciones Unidas sobre  
la función de los fiscales*

 

 Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las 
Naciones Unidas, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo 
las cuales pueda mantenerse la justicia, y proclaman como uno de sus 
propósitos la realización de la cooperación internacional en el desarrollo y el 
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
de todos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,  

 Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos1 
consagra los principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia y 
el derecho de toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial,  

 Considerando que en muchos casos la realidad todavía no corresponde a 
los ideales en que se fundan esos principios,  

 Considerando que la organización y la administración de la justicia en 
cada país debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas 
para hacerlos plenamente realidad,  

 Considerando que los fiscales desempeñan un papel fundamental en la 
administración de justicia, y que las normas que rigen el desempeño de sus 
importantes funciones deben fomentar el respeto y el cumplimiento de los 
principios mencionados y contribuir de esa manera a un sistema penal justo y 
equitativo y a la protección eficaz de los ciudadanos contra la delincuencia,  

 Considerando que es fundamental asegurar que los fiscales posean las 
calificaciones profesionales necesarias para el desempeño de sus funciones, 
mejorando los métodos de contratación y capacitación jurídica y profesional, y 
proporcionando todos los medios necesarios para que puedan desempeñar 
correctamente su función en la lucha contra la delincuencia, en particular sus 
nuevas formas y dimensiones,  

 Considerando que la Asamblea General, en su resolución 34/169, de 
17 de diciembre de 1979, aprobó el Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, siguiendo una recomendación del Quinto 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente,  
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__________________ 
2 Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, Caracas, 25 de agosto a 5 de septiembre de 1990: informe preparado 
por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.81.IV.4), 
cap. I, secc. B. 

3 Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, Milán, 26 de agosto a 6 de septiembre de 1985: informe 
preparado por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.86.IV.1), cap. I, secc. D. 

4 Resolución 40/34 de la Asamblea General, anexo. 
5 Séptimo Congreso de las Naciones Unidas ..., secc. E. 

 Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente2, en su resolución 16, 
pidió al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que 
incluyese entre sus prioridades la elaboración de directrices sobre la 
independencia de los jueces y la selección, la capacitación y la condición de 
los jueces y fiscales,  

 Considerando que el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente aprobó los Principios 
Básicos relativos a la independencia de la judicatura3, que la Asamblea 
General hizo suyos en las resoluciones 40/32, de 29 de noviembre de 1985, y 
40/146, de 13 de diciembre de 1985,  

 Considerando que en la Declaración sobre los principios fundamentales 
de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder4 se recomienda la 
adopción de medidas en los planos nacional e internacional a los fines de 
mejorar el acceso de las víctimas de delitos a la justicia y a un trato justo, al 
resarcimiento, la indemnización y la asistencia,  

 Considerando que en su resolución 7 el Séptimo Congreso5 exhortó al 
Comité a que examinase la necesidad de establecer directrices relativas, entre 
otras cosas, a la selección, la formación profesional y la condición de los 
fiscales, sus funciones y la conducta que de ellos se espera, los medios de 
mejorar su contribución al buen funcionamiento del sistema de justicia penal y 
su cooperación con la policía, el alcance de sus facultades discrecionales y su 
papel en el procedimiento penal, y a que presentase informes al respecto a los 
futuros congresos de las Naciones Unidas,  

 Las Directrices siguientes, formuladas para asistir a los Estados 
Miembros en su función de garantizar y promover la eficacia, imparcialidad y 
equidad de los fiscales en el procedimiento penal deben ser respetadas y 
tenidas en cuenta por los gobiernos en el marco de sus leyes y prácticas 
nacionales y deben señalarse a la atención de los fiscales y de otras personas 
tales como jueces, abogados y miembros del poder ejecutivo y legislativo, y 
del público en general. Las presentes Directrices se han preparado 
básicamente con miras a los fiscales del ministerio público, aunque son 
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asimismo aplicables, cuando proceda, a los fiscales nombrados a título 
particular. 
 

Calificaciones, selección y capacitación 
 

1. Las personas designadas como fiscales serán personas probas e idóneas, 
con formación y calificaciones adecuadas.  

2. Los Estados adoptarán las medidas necesarias para que:  

 a) Los criterios de selección de los fiscales contengan salvaguardias 
contra designaciones basadas en predilecciones o prejuicios y excluyan toda 
discriminación en contra de una persona por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, procedencia nacional, 
social o étnica, situación económica, nacimiento, situación económica u otra 
condición, con la excepción de que no se considerará discriminatorio exigir 
que el candidato que se postule al cargo de fiscal sea nacional del país;  

 b) Los fiscales tendrán una formación y capacitación adecuadas y 
serán conscientes de los ideales y obligaciones éticas correspondientes a su 
cargo, de la protección que la Constitución y las leyes brindan a los derechos 
del sospechoso y de la víctima, y de los derechos humanos y libertades 
fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e 
internacional. 
 

Situación y condiciones de servicio 
 

3. Los fiscales, en su calidad de miembros esenciales de la administración 
de justicia, mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su 
profesión.  

4. Los Estados garantizarán que los fiscales puedan ejercer sus funciones 
profesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias indebidas o 
riesgo injustificado de incurrir en responsabilidad civil, penal o de otra índole.  

5. Las autoridades proporcionarán protección física a los fiscales y a sus 
familias en caso de que su seguridad personal se vea amenazada como 
consecuencia del desempeño de sus funciones.  

6. Las leyes o las normas o reglamentaciones de conocimiento público se 
establecerán para condiciones razonables de servicio, una remuneración 
adecuada y, cuando corresponda, seguridad en el cargo, pensión y edad de 
jubilación.  

7. El ascenso de los fiscales, cuando exista ese sistema, se basará en 
factores objetivos, especialmente en su idoneidad, capacidad, probidad y 
experiencia, y las decisiones que se adopten al respecto se atendrán a un 
procedimiento equitativo e imparcial. 
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Libertad de expresión y asociación 

 

8. Los fiscales, al igual que los demás ciudadanos, gozarán de libertad de 
expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a 
tomar parte en debates públicos sobre cuestiones relativas a las leyes, la 
administración de justicia y el fomento y la protección de los derechos 
humanos y a adherirse a organizaciones locales, nacionales o internacionales o 
constituirlas y a asistir a sus reuniones, sin que sufran relegación profesional 
por razón de sus actividades lícitas o de su calidad de miembros de 
organizaciones lícitas. En el ejercicio de esos derechos, los fiscales procederán 
siempre de conformidad con las leyes y los principios y normas éticas 
reconocidos en su profesión.  

9. Los fiscales podrán constituir asociaciones profesionales u otras 
organizaciones, o incorporarse a ellas, con el propósito de representar sus 
intereses, promover la capacitación profesional y proteger sus derechos. 
 

Función de los fiscales en el procedimiento penal 
 

10. El cargo de fiscal estará estrictamente separado de las funciones 
judiciales.  

11. Los fiscales desempeñarán un papel activo en el procedimiento penal, 
incluida la iniciación del procedimiento y, cuando así lo autorice la ley o se 
ajuste a la práctica local, en la investigación de delitos, la supervisión de la 
legalidad de esas investigaciones, la supervisión de la ejecución de fallos 
judiciales y el ejercicio de otras funciones como representantes del interés 
público.  

12. Los fiscales, de conformidad con la ley, deberán cumplir sus funciones 
con imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad 
humana y defender los derechos humanos, contribuyendo de esa manera a 
asegurar el debido proceso y el buen funcionamiento del sistema de justicia 
penal.  

13. En cumplimiento de sus obligaciones, los fiscales:  

 a) Desempeñarán sus funciones de manera imparcial y evitarán todo 
tipo de discriminación política, social, religiosa, racial, cultural, sexual o de 
otra índole;  

 b) Protegerán el interés público, actuarán con objetividad, tendrán 
debidamente en cuenta la situación del sospechoso y de la víctima, y prestarán 
atención a todas las circunstancias pertinentes, prescindiendo de que sean 
ventajosas o desventajosas para el sospechoso;  
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 c) Mantendrán el carácter confidencial de los materiales que obren en 
su poder, salvo que requiera otra cosa el cumplimiento de su deber o las 
necesidades de la justicia;  

 d) Considerarán las opiniones e inquietudes de las víctimas cuando se 
vean afectados sus intereses personales y asegurarán que se informe a las 
víctimas de sus derechos con arreglo a la Declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder.  

14. Los fiscales no iniciarán ni continuarán un procedimiento, o bien, harán 
todo lo posible por interrumpirlo, cuando una investigación imparcial 
demuestre que la acusación es infundada.  

15. Los fiscales prestarán la debida atención al enjuiciamiento de los 
funcionarios públicos que hayan cometido delitos, especialmente en los casos 
de corrupción, abuso de poder, violaciones graves de derechos humanos y 
otros delitos reconocidos por el derecho internacional y, cuando lo autoricen 
las leyes o se ajuste a la práctica local, a la investigación de esos delitos.  

16. Cuando los fiscales tengan en su poder pruebas contra sospechosos y 
sepan o tengan sospechas fundadas de que fueron obtenidas por métodos 
ilícitos que constituyan una violación grave de los derechos humanos del 
sospechoso, especialmente torturas, tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes u otros abusos de los derechos humanos, se negarán a utilizar esas 
pruebas contra cualquier persona, salvo contra quienes hayan empleado esos 
métodos, o lo informarán a los tribunales, y adoptarán todas las medidas 
necesarias para asegurar que los responsables de la utilización de dichos 
métodos comparezcan ante la justicia. 
 

Facultades discrecionales 
 

17. En los países donde los fiscales estén investidos de facultades 
discrecionales, la ley, las normas o los reglamentos publicados proporcionarán 
directrices para promover la equidad y coherencia de los criterios que se 
adopten al tomar decisiones en el proceso de acusación, incluido el ejercicio 
de la acción o la renuncia al enjuiciamiento. 
 

Alternativas del enjuiciamiento 
 

18. De conformidad con la legislación nacional, los fiscales considerarán 
debidamente la posibilidad de renunciar al enjuiciamiento, interrumpirlo 
condicional o incondicionalmente o procurar que el caso penal no sea 
considerado por el sistema judicial, respetando plenamente los derechos del 
sospechoso y de la víctima. A estos efectos, los Estados deben explorar 
plenamente la posibilidad de adoptar sistemas para reducir el número de casos 
que pasan la vía judicial no solamente para aliviar la carga excesiva de los 
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tribunales, sino también para evitar el estigma que significan la prisión 
preventiva, la acusación y la condena, así como los posibles efectos adversos 
de la prisión.  

19. En los países donde los fiscales están investidos de facultades 
discrecionales para pronunciarse sobre el enjuiciamiento de un menor, deberá 
tenerse especialmente en cuenta el carácter y la gravedad del delito, la 
protección de la sociedad y la personalidad y los antecedentes del menor. 
Cuando se pronuncien, los fiscales tendrán especialmente en cuenta las 
posibles alternativas del enjuiciamiento de conformidad con las leyes y 
procedimientos pertinentes en materia de justicia de menores. Los fiscales 
harán todo lo posible por emprender acciones contra menores únicamente en 
los casos que sea estrictamente necesario. 
 

Relaciones con otros organismos o instituciones gubernamentales 
 

20. A fin de asegurar la equidad y eficacia del procedimiento, los fiscales 
harán lo posible por cooperar con la policía, los tribunales, los abogados, los 
defensores públicos y otros organismos o instituciones gubernamentales. 
 

Actuaciones disciplinarias 
 

21. Las faltas de carácter disciplinario cometidas por los fiscales estarán 
previstas en la ley o en los reglamentos. Las reclamaciones contra los fiscales 
en las que se alegue que han actuado claramente fuera del marco de las 
normas profesionales se sustanciarán pronta e imparcialmente con arreglo al 
procedimiento pertinente. Los fiscales tendrán derecho a una audiencia 
imparcial. Las decisiones estarán sometidas a revisión independiente.  

22. Las actuaciones disciplinarias contra los fiscales garantizarán una 
evaluación y decisión objetivas. Se determinarán de conformidad con la ley, el 
código de conducta profesional y otras reglas y normas éticas establecidas y 
teniendo presentes estas Directrices. 
 

Observancia de las Directrices 
 

23. Los fiscales respetarán las presentes Directrices. Además, harán todo lo 
que esté en su poder por evitar que se infrinjan y se opondrán activamente 
a ello.  

24. Los fiscales que tengan motivos para estimar que se ha cometido, o que 
está por cometerse, una violación de las presentes Directrices lo comunicarán 
a sus superiores jerárquicos y, cuando sea necesario, a otras autoridades u 
órganos competentes, con facultades en materia de revisión o recurso. 
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__________________ 
* Resolución 51/59 de la Asamblea General, anexo. 

54.   Código Internacional de Conducta para  
los titulares de cargos públicos*

 

I.   PRINCIPIOS GENERALES 
 

1. Un cargo público, tal como se define en el derecho interno, es un cargo 
de confianza, que conlleva la obligación de actuar en pro del interés público. 
Por consiguiente, los titulares de cargos públicos serán ante todo leales a los 
intereses públicos de su país tal como se expresen a través de las instituciones 
democráticas de gobierno. 

2. Los titulares de cargos públicos velarán por desempeñar sus obligaciones 
y funciones de manera eficiente y eficaz, conforme a las leyes o las normas 
administrativas, y con integridad. Procurarán en todo momento que los 
recursos públicos de que sean responsables se administren de la manera más 
eficaz y eficiente. 

3. Los titulares de cargos públicos serán diligentes, justos e imparciales en 
el desempeño de sus funciones y, en particular, en sus relaciones con el 
público. En ningún momento darán preferencia indebida ni discriminarán 
impropiamente a ningún grupo o individuo, ni abusarán de otro modo del 
poder y la autoridad que les han sido conferidos. 
 
 

II.   CONFLICTOS DE INTERESES E INHABILITACIÓN 
 

4. Los titulares de cargos públicos no utilizarán su autoridad oficial para 
favorecer indebidamente intereses personales o económicos propios o de sus 
familias. No intervendrán en ninguna operación, no ocuparán ningún cargo o 
función ni tendrán ningún interés económico, comercial o semejante que sea 
incompatible con su cargo, funciones u obligaciones o con el ejercicio de 
éstas. 

5. Los titulares de cargos públicos, en la medida que lo requiera su cargo y 
con arreglo a las leyes o a las normas administrativas, declararán sus intereses 
económicos, comerciales o financieros, o sus actividades con ánimo de lucro 
que puedan plantear un posible conflicto de intereses. En situaciones de 
posible o manifiesto conflicto de intereses entre las obligaciones públicas y 
los intereses privados de los titulares de cargos públicos, éstos acatarán las 
disposiciones establecidas para reducir o eliminar ese conflicto de intereses. 

6. Los titulares de cargos públicos no utilizarán indebidamente en ningún 
momento dinero, bienes o servicios públicos o información adquirida en el 
cumplimiento o como resultado de sus funciones públicas para realizar 
actividades no relacionadas con sus tareas oficiales. 
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7. Los titulares de cargos públicos acatarán las disposiciones establecidas 
con arreglo a la ley o a las normas administrativas con miras a evitar que una 
vez que hayan dejado de desempeñar sus funciones públicas aprovechen 
indebidamente las ventajas de su antiguo cargo. 
 
 

III.   DECLARACIÓN DE BIENES 
 

8. Los titulares de cargos públicos deberán, en consonancia con su cargo, y 
conforme a lo permitido o exigido por la ley y las normas administrativas, 
cumplir los requisitos de declarar o revelar sus activos y pasivos personales, 
así como, de ser posible, los de sus cónyuges u otros familiares a cargo. 
 
 

IV.   ACEPTACIÓN DE REGALOS U OTROS FAVORES 
 

9. Los titulares de cargos públicos no solicitarán ni recibirán directa ni 
indirectamente ningún regalo u otros favores que puedan influir en el 
desempeño de sus funciones, el cumplimiento de sus deberes o su buen 
criterio. 
 
 

V.   INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
 

10. Los asuntos de carácter confidencial de que tengan conocimiento los 
titulares de cargos públicos se mantendrán en secreto a menos que la 
legislación nacional, el cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia 
exijan estrictamente lo contrario. Tales restricciones seguirán siendo válidas 
tras el abandono de la función pública. 
 
 

VI.   ACTIVIDADES POLÍTICAS 
 

11. Las actividades políticas o de otra índole que realicen los titulares de 
cargos públicos fuera del ámbito de su cargo no deberán, de conformidad con 
leyes y las políticas administrativas, mermar la confianza pública en el 
desempeño imparcial de sus funciones y obligaciones. 
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__________________ 
* Resolución 51/191 de la Asamblea General, anexo. 

55.   Declaración de las Naciones Unidas contra la corrupción y  
el soborno en las transacciones comerciales internacionales*

 

 La Asamblea General, 

 Convencida de que la existencia de un entorno estable y transparente 
para las transacciones comerciales internacionales en todos los países es 
fundamental para movilizar inversiones, recursos financieros, tecnología, 
conocimientos especializados y otros recursos importantes a través de las 
fronteras nacionales, con objeto, entre otras cosas, de promover el desarrollo 
económico y social y la protección del medio ambiente, 

 Reconociendo la necesidad de fomentar el sentido de la responsabilidad 
social y el establecimiento de normas éticas adecuadas por las empresas 
públicas y privadas, incluidas las empresas transnacionales, y de los 
particulares que efectúan transacciones comerciales internacionales, 
recurriendo para ello, entre otras cosas, a la observancia de las leyes y los 
reglamentos de los países donde realicen operaciones, y teniendo en cuenta las 
consecuencias de sus actividades para el desarrollo económico y social y la 
protección del medio ambiente, 

 Reconociendo también que las medidas efectivas que se adopten a todos 
los niveles para luchar contra la corrupción y el soborno y evitarlos en todos 
los países son fundamentales para mejorar el entorno comercial internacional, 
contribuyen a que las transacciones comerciales sean más justas y 
competitivas, y son indispensables para propiciar una gestión transparente y 
responsable, el desarrollo económico y social y la protección del medio 
ambiente, y que esas medidas son especialmente necesarias, habida cuenta del 
carácter cada vez más competitivo y mundializado de la economía 
internacional, 

 Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas contra la 
corrupción y el soborno en las transacciones comerciales internacionales, cuyo 
texto figura a continuación. 

 Los Estados Miembros, a título individual y por conducto de 
organizaciones internacionales y regionales, al adoptar medidas con arreglo a 
la constitución y los principios jurídicos fundamentales de cada Estado, 
aprobados en cumplimiento de las leyes y los procedimientos nacionales, se 
comprometen a: 

 1. Adoptar medidas efectivas y concretas para luchar contra todas las 
formas de corrupción, soborno y prácticas ilícitas conexas en las transacciones 
comerciales internacionales, y en particular para dar cumplimiento efectivo a 
las leyes vigentes que prohíben el soborno en las transacciones comerciales 
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internacionales, alentar la adopción de leyes a tal efecto en los países que aún 
no las tengan e instar a las empresas privadas y públicas, incluidas las 
empresas transnacionales, y a los particulares de su jurisdicción que efectúen 
transacciones comerciales internacionales a que promuevan los objetivos de la 
presente Declaración. 

 2. Tipificar debidamente como delito los actos de soborno de 
funcionarios públicos extranjeros, adoptando medidas de forma coordinada, 
pero sin excluir, obstaculizar ni retrasar las actividades internacionales, 
regionales o nacionales destinadas a aplicar la presente Declaración. 

 3. El soborno puede incluir, entre otros, los elementos siguientes: 

 a) El ofrecimiento, promesa o entrega de cualquier pago, presente o 
ventaja de otra índole, directa o indirectamente por una empresa pública o 
privada, incluidas las empresas transnacionales, o un particular de un Estado a 
cualquier funcionario público o representante electo de otro país, como 
consideración indebida por haber cumplido o dejado de cumplir sus 
obligaciones de funcionario o representante en relación con una transacción 
comercial internacional; 

 b) La solicitud, exigencia, aceptación o recepción, directa o 
indirectamente, por cualquier funcionario público o representante electo de un 
Estado de cualquier empresa privada o pública, incluidas las empresas 
transnacionales, o de un particular de otro país de todo pago, presente o 
ventaja de otra índole, como consideración indebida por haber cumplido o 
dejado de cumplir sus obligaciones de funcionario o representante en relación 
con una transacción comercial internacional. 

 4. Prohibir en los países que todavía no lo hayan hecho, que las sumas 
pagadas como sobornos por toda empresa privada o pública y todo particular 
de un Estado a cualquier funcionario público o representante electo de otro 
país sean deducibles a efectos tributarios y, para tal fin, examinar las 
respectivas modalidades para lograrlo. 

 5. Elaborar o mantener normas y prácticas contables que aumenten la 
transparencia de las transacciones comerciales internacionales y que alienten a 
las empresas privadas y públicas, incluidas las empresas transnacionales, y a 
los particulares que efectúan transacciones comerciales internacionales a 
evitar la corrupción, el soborno y las prácticas ilícitas conexas y a luchar 
contra ellos. 

 6. Elaborar o fomentar la elaboración, según proceda, de códigos 
comerciales, normas o prácticas óptimas que prohíban la corrupción, el 
soborno y las prácticas ilícitas conexas en las transacciones comerciales. 

 7. Examinar la necesidad de tipificar como delito el enriquecimiento 
ilícito de funcionarios públicos o representantes electos. 
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 8. Prestarse mutuamente la mayor asistencia posible y cooperar unos 
con otros en las investigaciones de índole penal y otros procedimientos 
judiciales iniciados en relación con casos de corrupción y soborno en 
transacciones comerciales internacionales. En la medida en que lo permitan 
las leyes nacionales de los países afectados o se prevea en tratados bilaterales 
u otros acuerdos aplicables, y teniendo en cuenta la necesidad de mantener, 
según proceda, el carácter confidencial, la asistencia mutua comprenderá: 

 a) La presentación de documentos y de datos de otra índole, la toma 
de declaraciones y la entrega de documentos pertinentes para las 
investigaciones o las demás actuaciones judiciales; 

 b) La notificación del inicio y los resultados de las actuaciones 
judiciales relativas a casos de soborno en las actividades comerciales 
transnacionales a los demás Estados que puedan tener competencia para 
entenderse del mismo delito; 

 c) Los procedimientos de extradición, según y donde proceda. 

 9. Tomar las medidas necesarias para intensificar la cooperación y 
facilitar el acceso a los documentos y los registros sobre transacciones y sobre 
la identidad de las personas que cometan actos de soborno en transacciones 
comerciales internacionales. 

 10. Velar por que las disposiciones relativas al secreto bancario no 
traben ni obstaculicen las investigaciones judiciales u otros procedimientos 
judiciales relativos a la corrupción, el soborno o prácticas ilícitas conexas en 
las transacciones comerciales internacionales y por que se coopere plenamente 
con los gobiernos que intentan obtener información sobre esas transacciones. 

 11. Las medidas que se adopten en cumplimiento de la presente 
Declaración deberán respetar plenamente la soberanía nacional y la 
jurisdicción territorial de los Estados Miembros, así como los derechos y 
obligaciones de los Estados Miembros en virtud de los tratados vigentes y el 
derecho internacional, y no violar los derechos humanos ni las libertades 
fundamentales. 

 12. Los Estados Miembros convienen en que las medidas que adopten 
para establecer competencias en actos de soborno de funcionarios públicos de 
otros países en las transacciones comerciales internacionales deberán 
corresponder a los principios del derecho internacional relativo a la aplicación 
extraterritorial de las leyes de un Estado. 

 

 




